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ds 'os trabajadores y norma técnica reglamentaria MT.28, de 
«aislamiento de seguridad de las herramientas manuales utiliza
das en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», 
í-pioi ada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 28 de mayo de 1984 —El Director general, Franoisoo 
José García Zapata.

19031 RESOLUCION de 4 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
puUica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentenoia diotada con feoha 30 de 
d»c err ore de 1983 por la Audiencia Territorial de Vizoaya, en el 
recurso contencioso administrativo número 278/81, promovido 
por el Instituto Nacional de la Seguridad Social, sobre reso
lución recurso de alzada, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Que estimando como estimamos la excepción 
opuesta por el Abogado del Estado debemos declarar y de
claramos la inadmisibilidad del recurso contencioso-adminis- 
trauvo interpuesto por el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social de 27 de abril de 1981, que resolviendo recurso de al
zada revocaba otra resolución de la Delegación Territorial de 
Vizcaya de 25 ce mayo de 1979 y deolaraba el dereoho de la 
Emp esa "Petrorcr” a cubrir las contingencias de accidente de 
trabajo y enfermedades profesionales del personal de su plan
tilla bien con el Instituto Nacional de la Seguridad Social bien 
con una mutua patronal; sin expresa condena en las costas.»

Madrid 4 de junio de 1984 —El Director general, Enrique 
lleras Poza.

19032 RESOLUCION de 26 de junio de 1984, de la Di
rección General de Servicios, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Victoria Ledesma Láinez.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentenoia dictada oón fecha 24 de 
m -trzo de 1984 por la Audiencia Naolonal, en el recurso oon- 
tencioso-administrativo número 43.803, promovido por doña Vic
toria Ledesma Láinez sobre sanción, cuyo pronunciamiento es 
del siguiente tenor:.

«FaLamos: Que reohazando la oausa de inadmisibilidad for
mulada por el Abogado del. Estado, desestimamos el recurso 
número 43.803, interpuesto contra resolución del Ministerio de 
Tra fajo y Seguridad Social de feoha 1 de febrero de 1983, de
biendo confirmar como confirmamos el mencionado acuerdo 
por ser conforme a derecho en cuanto a los motivos de im- 
pugr ación; sin mención sobre costas.»

Madrid, 28 de junio de 1984.—El Director general, Enrique 
lleras Poza.

19033 RESOLUCION de 30 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Nuevos Desarrollos, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Nuevos 
Desarrollos, S. A.», recibido en esta Dirección General de Tra
bajo con fecha 29 de mayo de 1984, suscrito por las represen
taciones de la Empresa y de los trabajadores el día 7 de marzo 
de 1984, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, 
2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores, Ley 8/1980, de 10 de 
marzo, y artículo 2.° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, 
sobre Registro de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Nego
ciadora.

Segundo.—Remitir el texto original al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 30 de junio de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.


